
N.º 1072. AÑO DE 1837. DOMINGO 5 DE NOVIEMBRE.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

b a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota*

R E A L DECRETO.
Autorizada por el artículo 26 de la Constitución, y cum

plido ya el objeto de la ley de 30 de Mayo últim o, he te
nido á bien decretar, com o Reina Gobernadora á nombre 
de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n , que se cier
ren las sesiones de las Cortes actuales y se tenga por con 
cluida la presente legislatura. Aprovecho esta ocasión para 
manifestar á los Sres. Diputados mi sincero y profundo re
conocimiento por las muchas y relevantes pruebas que han 
dada de lealtad y adhesión al trono de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel n , a Mí com o Reina Gobernadora du
rante su menor edad, y á la nación cuyos intereses han 
promovido con tanto celo y perseverancia. Tampoco pue
do menos de manifestar lo muy satisfecha que me hallo de 
la sabiduría con que han procedido en la formación de la 
Constitución que todos hemos jurado y que Y o observaré 
y haré que se observe inviolablemente. Tendréislo enten
dido, y dispondréis lo necesario á su cum p!im iento.=Y O  
LA REINA GOBERNADORA.c=Palacio 4 de Noviembre 
de 1837.=A D. Eusebio de Bardají y Azara, Presidente 
riel Pomein de Ministros.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
y  DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Capitanía general del ejército y principado de Cataluña. == 
Estado m a y o r .—Sección ceutral.=Excino. Sr.—El gobernador de 
Cervera con fecha 4 de Setiembre último me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: El alcalde constitucional y demás individuos 
del ayuntamiento de Tora, con oficio de 28 último, me dice lo 
que sigue:

Los leales de la villa de Torá, tan desgraciados como adictos 
al trono de Isabel i i , acaban de añadir una nueva prueba á las 
muchas que han constantemente dado á favor de la causa na
cional, con el quinto de los sitios que han sufrido por el re
belde ÍYistany y otros cabecillas.

A las cinco de la madrugada del dia 24 del actual circun
való las inmediaciones de esta villa la facción de aquel rebelde 
con una fuerza, al parecer, de 600 á 700 facciosos, y á las 
cinco de la tarde del mismo dia envió á este señor comandante 
de armas el oficio de que se acompaña copia, al que no le con
testó.

El fuego de fusilería que durante aquel dia se dirigió con
tra los defensores de esta villa fue bastante vivo, pero sin par
ticular resultado.

La noche del 24 al 25 construyó el enemigo una batería en 
la casa llamada la Masía, desde la cual y con el apoyo de la 
fusilería que ocupaba la montaña de la Azuda, calvario, ex— 
convento de franciscos y otros edificios que sirvieron de guari
da á aquella , rompió el fuego á las cinco y cuarto de la ma
drugada del dia 25 con una pieza de artillería de grueso cali
bre, dirigiendo sus tiros muy particularmente y con algún acier
to contra los fuertes de casa Peró y Ros, en los que causó bas
ante daño que se reparó en lo posible á puro de un trabajo 
improbo la noche del mencionado dia 25. Al amanecer del 28 
Repitió el fuego de,cañón y fusilería con mas actividad que el 
dia anterior, pero con menos acierto, durando aquel hasta las 
cuatro de la tarde del mismo dia. A  las seis fue reforzada la 
hccion de Tristany con la del Llarch de Copons, y reunieron 
escaleras de todos los pueblos inmediatos para aparentar un asalto 
?ue con indecible serenidad esperaba escarmentar esta valiente 
§uaruicion.
, Reunidas ambas facciones continuaron el fuego de fusilé

is  COn algún intermedio de calma hasta las seis y cuarto de 
Ian.adru8ada del dia 27, hora en que desapareció la pieza de j 
Ve lería y facciones, dirigiéndose aquella hacia Castellfullit 
* Llobregós, y estas hacia Palou de Tora y V ichfret, noti- 

t*°Sas sin duda que la columna al mando del señor comandan- 
^Seneral de la provincia habia pernoctado en Guisona el dia 

objeto de venir á levantar el sitio de esta villa, 
jj-j esenta y seis cañonazos disparó efeneinigo contra los dé— 
l08e? *?uros de esta fortificación: parte de aquellos hostigaron 
£ul *Cad0S d° s ?uerl;es y algunas casas particulares, y por sin- 
jje ar casi*al¿dad no sufrió el mas leve daño ningún individuo 

^ u a ru *c *O I15 ni vecino, no embargante el extraordinario 
fil n?110 de âs ^  balas de cañón que se han recogido, siendo 
al dp^n P0SO de cada una dé'27 libras, y algunas ascienden j 

olJ y media. I

La serenidad, entusiasmo y valor reinaba en todos los pun
tos de defensa, visitados frecuentemente por el débil sexo que 
con decisión varonil recorría aquellos y animaba á los que los 
ocupaban con las firmes palabres de desde la aspillera al ce 
menterio antes de veros vencidos por los facciosos. Hasta 
entre los muchachos de 10 á 15 años reinó el mayor entusiasmo, 
pues que no siendo dable proporcionarles fusiles, se armaron 
con bayonetas atadas á un palo para aguardar el asalto. El 
noble y patriótico comportamiento de este Sr. comandante de 
armas ; la bizarría de los Sres. oficiales, el valor de la tropa y 
Milicia nacional, y el infatigable celo de algunos paisanos ar
mados , los hace dignos de todo elogio, y  acreedores á la grati
tud de la patria.

Tampoco ha omitido nada este ayuntamiento para contri
buir aun mas allá de sus facultades á la defensa de un sitio de 
85 horas; defensa que añadida á la de los cuatro sitios anterio
res y dernas servicios conque los leales de la villa de Tora 
han acreditado su constancia á favor del trono de Isabel ti, cree 
no en vano este ayuntamiento servirá á Y . S. de satisfacción, 
asi como la tienen los leales de esta villa en recordar á Y. S. el 
distinguido oficio con que honra la memoria del benéfico Don 
Manuel Sebastian.

Lo que traslado á V . E. para su conocimiento y satisfac
ción , incluyéndole copia del oficio del rebelde Tristany de que 
arriba se hace mérito, y para que si lo tiene á bien se sirva 
dar publicidad á este parte á fin de que la bizarría y entusias
mo de los beneméritos habitantes de la villa de Torá, que tan
tas veces han burlado los frenéticos y vanos proyectos del ene- 
m igo, sean conocidos y apreciados cual corresponde por todos 
los amantes del trono de Isabel* ii y  libertades patrias, y sirvan 
al mismo tiempo de ejemplo para probar que donde hay valor 
y decisión , alli se estrellan siempre los impotentes esfuerzos de 
nuestros enemigos.

Loque tengo el honor de trascribir á V. E. para su cono
cimiento y el superior de S. M ., si lo juzga conveniente, reco
mendando á su Real munificencia á los héroes de la menciona
da villa de Torá, que con tanta serenidad y bizarría supieron 
defenderse de ios ataques que les dirigieron los enemigos, y des
preciar los pactos que les hizo el rebelde Tristany en la comu
nicación de que se remite copia. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Barcelona 10 de Octubre de 1857.=:Excmo. Sr.zsEl briga- 
dier segundo cabo, José María Puig.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar se den 
las gracias en su Real nombre á los decididos y entusiasta» de
fensores de la villa de Torá.

El brigadier segundo cabo de Aragón D. Félix Carrera can 
fecha 30 del próximo anterior dice, refiriéndose al parte que 
le dirige el comandante de la columna móvil D. Pantaleon Bo
llé desde Montalvau, que habiendo salido con su pequeña co
lumna, se dirigió al Villar de los Navarros, logrando arrancar 
del hospital general faccioso diez heridos de nuestras tropas en 
la acción de Herrera, y once rebeldes también heridos , los que 
han sido conducidos al fuerte de Cariñena: que concluida tan 
embarazosa operación tomó dicho comandante el dia 25 la di
rección de Oiiete por Muniesa, donde se hallaban diez caballos 
facciosos con un capitán , y penetrando en la posada el tenien
te D . Manuel Bueuo que mandaba la vanguardia, logró apo
derarse de ios referidos caballos, porción de sables, lanzas, y 
varios efectos, haciendo prisionero á un sargento, siu haber 
podido capturar á los demas individuos en razón á que vali
dos de la oscuridad de la noche pudieron fugarse.

Comandancia general de la Guardia Real de cabalIería.zdEx- 
celentísimo Sr.: El coronel de lanceros de la Guardia Real de mi 
mando en 29 del próximo'pasado me dice loque sigue:

Excmo. Sr.: El alférez de ê te Real cuerpo D. Joaquín Fer
nandez de Castro desde Plaseucia con fecha 23 del actual me 
dice lo que copio.

Habiendo salido de Cáceres con la partida de mi mando 
el 13 del actual, acompañado del Sr. comandante general de la 
provincia, en persecución del cabecilla Montijo, que con 120 
caballos asolaba los pueblos de Coria y sus inmediaciones, á los seis 
dias de nuestra expedición dimos con los rebelde en el pueblo 
de Cadalso á las dos y media de la madrugada del dia l9 ,  y 
habiéndome puesto á la cabeza de 50 caballa, que era el total 
de fuerza, me esperaron aquellos á la salida del pueblo en una 
corta llanura que presentaba el terreno, y á pe>ar de hacerme 
un vivísimo fuego, no fue lo suficiente para contener el valor 
de toda la tropa, con particularidad el arrojo de los lanceros, 
que fueron los primeros que cargaron sobre el enemigo con una 
serenidad y entusiasmo sin igual; siendo el resultado de este 
encuentro haberles muerto 23 liombres, hacerles muchos heri
dos, y gracias al terreno y hora, que les favoreció, pues de lo 
contrario hubieran quedado en nuestro poder ; se han cogido 
10 ó 12 caballos, muchas armas, capas y demas efectos; no 
habiendo tenido por nuestra parte desgracia alguna.

Lo que elevo al superior conocimiento de V. E. en cumpli
miento de mi deber.

Y  lo traslado á V. E. á fin de que tenga á bien elevarlo al 
conocimiento de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de l837.=Excmo. Sr.^Antouio Scoane.— 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre al mencionado alférez de lanceros de la Guardia Real 
D. Joaquín Fernandez de Castro, y demas individuos que con 
tanto denuedo cargaron al enemigo.

PARTE NO OFICIAL.

ESPAÑA.

Bilbao 24 de Octubre.
Los cazadores de Isabel it pasaron anteayer al otro lado del 

rio : en el barrio llamado de la Peña , casi al frente de la bate
ría del Morro hicieron prisioneros a u n  oficial y soldados fac
ciosos.

Este cuerpo de bravos ha hecho muchos servicios en esta 
provincia. De un batallón completo que fue de un principio, y 
que á cada instante ha tenido ingresos, ha quedado reducido 
por las balas á poco mas de 100 hombres. El capitán que hoy 
los manda, como todos los oficiales y soldados, son valientes; y  
si este actual capitán tuviese hasta unos 600 hombres, y se le 
permitiese obrar con independencia y salir cuando le acomoda
se, dando parte reservado de su proyecto al comandante gene
ra l, haria grandes servicios, limpiando el país ¿ la distancia 
de dos á tres leguas de Bilbao para sacar recursos de sus pueblos.

Sería un segundo cuerpo ó muy parecido al del famoso 
Martin Zurbano; y si este comandante general tuviese mas 
fuerzas que las escasas que hay en el dia en Bilbao y sus can
tones, podrían de cuando en cuando extenderse hasta Durango 
y dar un susto á los de aquella villa.

Se ha fijado ayer en varios puntos de esta villa un pasquín 
en que la tropa se queja de comer mal rancho; pero se supone 
es trabajo carlino para introducir la indisciplina.

P. D. Se dice que hemos vuelto á tomar á Peralta con tres 
compañías facciosas dentro. Debe haber habido acción por aque
lla parte, pues se asegura ostan entrando muchos heridos en los 
pueblo» de Vizcaya. (P.)

Orense 27 de Octubre.

Gobierno político de la provincia, zzEl alcalde constitucio
nal de Entrimo con fecha 23 del corriente dice lo siguiente:

Alcaldía constitucional de Entrimo.z=Pongo en conocimien
to de Y* S. haber recibido en la noche de anteayer un aviso 
del lugar de Barcia, territorio portugués, limítrofe á esta al
caldía, en que me avisaba se hallaba en aquella la facción del 
cabecilla Guillade. Al momento mandé reunir las tres compa
ñías de la Guardia nacional de esta, y al ser de dia de ayer 
se emprendió marcha con la sesta y séptima, sin que lo veri
ficase la octava por una inobediencia completa y apatía de sus 

efes é individuos que la componen, y á cosa de doce á una 
e la tarde se dio vista á la canalla en los montes de Olelas, 

términos de esta alcaldía, y cargando sobre ellas estas dos be
neméritas compañías, haciéndole un fuego vivísimo, se pudo 
lograr herir el caballo del cabecilla por el teniente de la sesta 
D. Jacobo García, distinguiéndose este sobremanera, y á su 
lado el sargento 1.° de la misma D. Benito Estevez , D. Ma
nuel Alonso , estudiante, y los nacionales Bartolomé Fernan
dez , Vicente y Manuel Rodríguez, que le atacaron y persi
guieron con tal denuedo y desprecio á la muerte, que les hi
cieron vadear el rio Limia hácia los montes de Lindozo, ter
ritorio portugués; á cuyo frente hemos pernoctado en un pue
blo llamado Buscalque , de la alcaldía de Lobios.

Todo esto se efectuó á las órdenes del segundo comandan
te D. Benito González de Losada, que con la mayor bravura 
se mantuvo siempre al frente de las dos compañías referidas 
hasta la madrugada de hoy, que se determinó la retirada por 
carecer de municiones, en tanto grado que si por Y . S. no so
mos suministrados, nos veremos en los mayores apuros con la 
canalla ; esperando de V. S. se digne determinar el castigo me
recido por la octava compañía por su inobediencia.

Nota. Se han distinguido igualmente Benito Rodríguez, 
Tomas Dominguez, Pedro González y D. Juan Benito Alvares.

Lo que comunico con la mayor satisfacción á los leales ha
bitantes de esta provincia. ¡Loor eterno á los beneméritos Na
cionales, que sumisos á la voz de sus gefes hau sabido hacer 
respetar sus hogares, y repeler con energía y valor los esfuer
zos de una gavilla de facciosos, que solo anhelan el robo y el 
saqueo! Imitad su ejemplo, Nacionales y habitantes de esta 
provincia, y pronto desaparecerán de vuestro suelo esos mons
truos que so pretexto de una bandera política llevan el descon
suelo por do pisan. El Excmo. Sr. capitán general de este dis
trito recorre la provincia: su decisión , su apego á nuestras ins
tituciones y la grandeza de su alma , protectora del ciudadano 
honrado, y terrible para el perturbador del orden , pondrá, no 
lo dudo, pronto término á los esfuerzos de los malvados, y 
volverá la calma á nuestro suelo. Nacionales, habitantes deseo
sos de la paz, seguid las huellas de Entrimo, y no lejana está 
la hora de nuestro descanso, Gracias doy y repetidas á los mo
radores de dicho pueblo, y poniendo en conocimiento de S. M. 
sus laudables sentimientos, apoyaré cuanto puedan apetecer cóú 
el lleno de mis facultades , asi como con detenimiento castiga
rá la inobediencia y apatía de la octava compañía, cuy® com -



portamiento es l q n a r ú  tanTherólbo distrito. Orense *4 (̂ e G c— 
tab re  de l8 5 7 .= ? í  G. P. I. marques de Almenara. (B . O.)

V alencia  29  de Octubre
El comandante m il i ta r  de Castellón dice que se oía el 26 un 

vivo fuego hacia  Ares. Parece que el bravo general en gefe ha 
tra tado  de forzar aquel pun to  y marchar por allí hacia A r a 
g ó n ,  para  dar  á entender el verdadero motivo de la suspensión 
de sus operaciones, que no es falta de fuerzas ni valor pa ia  
t r iu n fa r  de tan despreciables enemigos.  ̂  ̂  ̂ TT • i

Esperanza hizo dias pasados una incursión hacia Utiel; 
pero últ imamente se lia retirado y  se halla en Alpuente. ^

Tallada con su gavilla tomó, como se dijo, la dirección h a 
cia Cantavieja ; pero la mayor parte de su gente hasta el m i-  
mero de 80 0 ,  descontenta de que la saquen a batirse, fu era de 
sus querencias, y sabiendo como les va en pais extraño , se le 
desertó y  fue dividida en grupos hacia Chelva a u m ise  con 
Esperanza.

Este espíritu de insubordinación y de provincialismo cu n
de rápidamente entre los facciosos. A  Cabrera se le han  deser
tado sobre mil y tantos catalanes, y se han  vuelto á su país.

El general Oráa pernoctó el 24 en San M ateo ,  el 25 en 
C a t í ,  y el 26 se hallaba sobre Ares.

Idem  51.
El general en gefe del ejército del cen tro ,  en cumplimien

to de las órdenes recibidas del Gobierno para dirigirse á las 
fronteras de A r a r o n ,  pernoctó en la noche del 29 en la Valí 
de Uxó , y en la siguiente probablemente en Jérica.

A un en el caso de surt ir  efecto la exposición que sobre el 
particu lar  se ha elevado á S. M. , nos asisten motivos para creer 
no dej »rá el Sr. Oráa abandonada esta provincia y la de Cas
tellón duran te  su ausencia. (D. ftl. de V .)

Z aragoza  31 de Octubre.
El comandante de la columna móvil voluntarios de la L i 

bertad D. Pantaleon Boné, con fecha 26 del actual desde M on
ta Iban dice al Sr. brigadier segundo cabo de este reino lo que 
s igue:

Excmo. S r . : Viendo las dificultades que se ofrecía en lle
var  adelante la reunión de fuerzas suficientes para alcanzar la 
facción navarra en los campos de C ar iñ en a ,  que al principio 
se crcia era el cojo Aznar y  A ñ on ,-m e avancé con mi peque
ña columna pernoctando el 25 en Panizá ,  en donde mejor in 
fo rm ad o ,  y  puesto en comunicación con el Sr. comandante de 
armas de Cariñena, cambié de movimiento por el V illa r  de los 
Navarros apoderándome del hospital general faccioso, de! que 
lie arrancado 10 heridos nuestros de la acción de Herrera con 
el fin de mejorar su suer te ,  conduciéndolos, asi coinojtambien 
11 facciosos heridos, al fuerte de Cariñena; concluida esta em
barazosa operación me dirigía el 25 á Oliete.por Muniesa, don
de se hallaban 10 caballos facciosos, entre ellos un  capitán;,,.el 
teniente de mi columna D. Manuel B ueno , que marchaba en
cargado de la vanguard ia  con algunos infantes y 5 caballos 
de los presentados, aun  no bieu se aproximaron á cuarto y  m e
dio de hora de Muniesa , que llevados de su demasiado ardor ,  
sin ag uardar  á mas disposiciones penetraron el pueblo sor
prendiendo en la posada todos lo» caballos; los ginetes se sal
varon á beneficio de la noche y la extensidad que ocupa el 
pueblo, á excepción de un  sargento que ha sido pasado por las 
armas.

Esta pequeña victoria , que consiste en u n  solo muerto por 
desgracia , 10 famosos caballos ocupados, 10 lanzas navarras y  
8  sables, me ha privado pasar adelante y sorprender en O lie -  
te 9 I caballqs y su cabecilla Añon que con 150  infantes á las 
órdenes de García se hallan bien descúidádós'de nii aproxima
ción, que con la noticia de los fugados .y los tiros, era mas que 
prem uúb 'e  abaldonasen aquel p u n tó ,  comS'eii éfóbtd lo hicie
r o n ,  según las noticias que concluyt) de réclbif ;' ufé be retira-;, 
do á este fuc¡tq por evitar ser envuelto entre aquellas fuerzas, 
y 200 caballos que tenían por Estereuel y E ju lve ,  y que hoy 
parece bajan en dirección de Oliete. z= Lo que comunico á 
V. E. en cumplimiento de mi deber.

El comandante de armas de Caspe con fecha 28 del que rige 
comunica lo siguiente.=Excmo. Sr. : Acabo de saber por con
ducto seguro que lo» prisioneros de guerra  que tenia la facción 
de C antav ieja ,  se hallaban ayer en Arnés. Lo que pongo en 
el superior conocimiento de V. E. para que se sirva elevarlo al 
del Excmo. Sr. general en gefe.

Y  el comandante de la merindad de Tudela con fecha de 
ayer manifiesta lo que á la letra copio:  Según todas las noti
cias contestes que se han recibido en esta comandancia general,  
el Pretendiente pasó el Ebro el 2 4 ,  perseguido de cerca por el 
general Lorenzo , y algunos lo suponen en Durango. C u ev i-  
llas entró ayer en S. Ped.ro á la una de la tardé , á las siete en 
Cornago y á la» once.de la noche en Grávalos.': probablemente 
habra  ya pasado el Ebro. Todo lo que participo á V. E. para 
su conocimiento. .

Todo lo que de orden de S. ,S. se hace saber al público para 
su conocimiento. Zaragoza 50 de Octubre de 1857.—El corouel 
gefe de la plana m a y o r ,  J. M. Cistué. (D. C. de Z .)

M a d rid  4 de jSoviembi*e.
El bizarro brigad ier  A lb u in ,  cuyo solo deseo és batir  á los 

enemigos de la p a t r ia ,  ha fusilado en Manzanares á seis fac
ciosos naturales de aquel pueblo, entre ellos á un  conductor de 
correspondencia pública. Como buenos cristianos no quisieron 
recibir los auxilios espirituales. En la Solana dispuso se fusi
lasen otros tres ladrones, lo que verificó el 27. Siguiendo e>te 
r i g o r ,  es seguro que se limpia el territorio en que m anda aquel 
y  alien te gefe. ( P . )

A y e r  se repartió el folleto Siglo xrx  que presenta el mismo 
ínteres que los anteriores. Sus jóvenes redactores demuestran 
buen gusto y t ino  literario en la elección de m ater ias ,  y  an u n 
cian lo que serán algún  d ia ,  y  lo que prometerá la pa tr ia  de 
sus persona % Recomendarnos una lectura en que hal larán  ame
n id ad  todos los sexos y  todas las clases.

Hemos visto el parte que con fecha 26 de Octubre da V

capuan  ae in ivuiicia nacional ue uoiajd.» ug tu u u  a . w u — u*. 
te del batallón deT a ran eo n  ( provincia de Guenc'a), pa rt ic ipán
dole la a trevida acción que con doce nacionales de aquel pue
blo dió á una  part ida  de facciosos ladrones, sorprendiéndoles 
en Sacedatrasiera.

Habiéndolos acometido cuando estaban m ontando  hasta 
cruzarse los fuegos de unos y  otros á q u e m aro p a ,  lograron q u i 
tarles cuatro  y e g u a s , tres machos y varios efectos, huyendo 
los facciosos á p ie ,  y ufto de ellos he r id o ,  sin n in g u n a  pérdida 
por nuestra p a r te ,  aunque algunos trabucazos de los rebeldes 
destrozaron con sus postas el sombrero de un nacional. Lo» ene
migos aterrados se esparcieron en varias direccio íes , y lian sido 
apresados cuatro  en M aza rru l le q ue , tres en Pozorubio y otros 
en Belinchon. E l  comandante de los nacionales recomienda m uy  
particularm ente el arrojo de D . iblorentino A p aric io ,  na tura l 
de aquel pueblo y miliciano de la 4*a compañía del 4 °  batallón 
de esta co r te^q ue  adelantándose solo con un caballo acuchilló 
á un rebelde despreciando el fuego que le hacia con un t r a b u 
co , asi como el valor dél sargento M anuel Rodríguez que rom 
pió el fuego sobre la canalla al en tra r  en Saceda con solos cu a
tro hombres. (Id.)

Leemos en el Castellano  de ay e r t
Al amanecer de ayer han  sido robados varios arrieros y  t ra -  

giñeros á medio t iro de bala de la venta de V illaverde,  una 
legua de esta corte, por dos hombres á pie, al parecer soldados, 
vestidos con pantalón e n c a rn a d o ‘y ch aque ta ,  y  sin sombreros 
ni chacó, y andados de pistola y  sable, habiendo sido apaleado 
uno de los arrieros al in ten ta r  su fuga. Esto es tan to  mas ex
traño y  escandaloso cuanto que parece h ay  en Villaverde un 
destacamento de fuerza arm ada con objeto de recorrer y  ase
g u ra r  aquel cam ino, evitando semejantes tropelías y  vejaciones, 
que también h a n  ocurrido en los dias anteriores.

Llamamos la atención de las autoridades á quienes correspon
da á fin de ev itar  se repitan semejantes excesos, castigando sin 
consideración alguna los delincuentes.

V A R I E D A D E S .
Pensamientos y  apuntes sobre m oral y  po lítica  de D .  José 

M aría  Pando.
Con este título ha salido á luz u n  tom ito  que á prim era 

vista parece una  de aquellas colecciones de pensamientos acerca 
de diversas materias que en todos tiempos h a n  vertido las p lu 
mas de hombres pensadores en el sagrado de sus gabinetes, bien 
como materiales sueltos que les s irvan á su t iempo para la o r 
ganización de obras im portan tes ,  bien corno desahogos l i te ra
rios y meramente consagrados á dejar correr la fantasía en el 
pr im er asunto que se les presenta á mano.

A u n  cuando los pensamientos de que vamos á tratad no 
traspasasen la esfera d ic h a ,  tendrían  su peculiar u t i l id a d ;  y  
siempre hemos mirado con cierta predilección. esta clase de p ro
ducciones.

Como en ellas no suele presentarse el au to r  con la p reten
sión que en la que se llama una obra ta l ,  desde luego se gana 
la confianza del lector,  que se persuade va á oir los sentimien
tos de quien los escribe puros y cual se h an  concebido en rsu 
mente para trasladarlos instantáneam ente al papel: en tra  el lec
tor , por decirlo a s i , en la confidencia del a u to r ;  cree conocerle 
m ejor;  y  como en la abundancia  y diversidad de materias es 
difícil que no encuentre a lguna análoga á su* estudios ó sus 
gustos, de aqui procede que este género de escrito# sean gene
ralmente leidos.

T a n  conocida se h a  hecho la u t i l idad  de ellos, que de casi 
todas las obras de hombres eminentes se h an  formado coleccio
nes con el t í tulo de pensamientos, fuera  de aquellas que los 
mismos escritores denom inaron a s i , como las de los célebres de 
Pa¿cal,  J a rn in ,  H u m b er t  y otros modernos.

E n  los del Sr. Pando se encuentran  estas cualidades; pero 
se nota  ademas que aunque separados entre si cada uno de los 
rasgos ó pensamientos, mantienen cierto encadenamiento y  se
creta u n ió n ,  de modo que puede leerse suelto uno ó mas de 
ellos; pero conduce particularmente para su inteligencia el h a 
ber leido los que le preceden por la conexión ín t im a que tiene 
lo m oral con lo político. Pasaremos una ligera revista á cada 
uno para da r  idea de la obra. .

El primer pensamiento es un  proemio de los demas, en que 
el au tor  da cuenta de la naturaleza de su escrito con una  anéc
dota tomada de Benjamín Constant.

Pasa en seguida á describir los males morales y  políticos 
que nos afligen, y á clasificarlos; y declarando á quienes p a r t i 
cularmente se d i r ig e ,  " á  aquellos jóvenes, d i c e , de corazón 
p u ro ,  de claro en tendim iento ,  llenos de hermosos deseos y  de 
halagüeñas esperanzas, que comenzando á lanzarse en la carre
ra de los negocios públicos en medio de los gritos contradicto
rios de los part idos,  en esta era de transición y pe l ig ros,  ne
cesitan tal vez de una  voz am iga que les señale el sitio donde á 
un lado y  otro del camino están sembrados los precipicios.”  " A  
los que necesitan, añ a d e ,  saber el color y conexiones del.escri
tor para juzgar del m érito  de sus producciones, les d ir ia  , si 
esto no fuera soberanamente ridículo , que por mis anteceden
tes no deberé ser sospechoso á los amigos de la libertad.

El tercer pensamiento gira  sobre el excepticismo y  principios 
fundamentales de los antiguos teístas; da una  idea del carác
ter de estas obras, de los poetas modernos Goethe, Schiller y B y-  
r o n ,  y controvierte las ideas sobre la naturaleza del m al y  de 
la justic ia .

E l cuarto pensamiento es un análisis detenido del deber, de 
la v ir tu d , de la Ley, de la necesidad y  de los derechos , exa
minando cuál es en este tiempo el mejor medio de inculcar y  
h a c e r  perceptible á los hombres la idea de estos últimos. T ra ta  
de la doctrina de la u tilid a d , de la lucha entre la prudencia y  
el entusiasm o , descubriendo en pun to  á aquella ciertas aberra
ciones funestas de personas; por otra parte tan célebres como 
las de Benjamín C onstant ,  M adam a de Stael y  otras.

Explana mas y  mas el au tor  en el pensamiento qu in to  da m a
teria del precedente, girando el discurso sobre las ideas de lo 

justo é injusto ; y  después de im p u g n a r  á Paley, concluye con 
este bello pasaje:

» A  despecho de todos los sofismas y  vanas especulaciones, 
después de millares de siglos, las verdades prácticas serán per
c ib id as , comprendidas y adoptadas; las bellas acciones serán 
adm iradas ,  y excitarán siempre la emulación de p ro d u c ir la s , ó 
el pesar de no haberlas producido. Se puede contar  á este res
pecto con cierta identidad en las almas y  con lo que ellas tieuen 

e inmudable. Lo que permanece es lo que ha y  mas precioso eu

nuestra na tu ra leza ,  la razón y la v i r tud .  En medio d 
las vicisitudes h um anas  las ideas morales presentan ras* 
alterables, y conservan su naturaleza y  claridad. En lo^ ^  
opacos y sombríos, cuando el cielo e>tá cubierto de ne °S ^  
bes, detrás de aquel velo las estrellas siempre puras v r ** ^  
en el orden mas bello, nada pierden de su b r i i l a iU e z ^ n k T ^ 35 
sa. Asi también en medio de las tinieblas del error y 
las verdades eternas,  mom entáneam ente oscurecidas, n a d a ^ 0* 
den de su evidencia ni de su luz p r im it iv a .” 7 ^lcr'

La libertad  forma la materia del pensamiento sexto ' 
que llama «la perfección relativa de la organización nobV* n

Exam ina detenidamente el Sr. Pando en el pensamiento^ - 
timo la supersticiosa veneración que nos infunden desde 
á la an tigüedad griega y ro m an a ,  y recorre la historia de ^  
gobiernos respectivos, t razando vivísimos cuadros de sus p- ^  
degradación y crímenes. • lrore*

El octavo pensamiento versa sobre las repúblicas modo 
deteniéndose en la meditación de las república» que circunda** 
ban el mar E g e o , pasando desde ellas á las dilatadas reí?' 
que fueron América española , y examinando la historia !
verdadero estado de la Confederación norte-americana con detenido analiús.

El noveno pensamiento es sobre la igualdad en los Gobier 
nos democráticos.

Partiendo el señor P ando  en el inmediato de las observado, 
nes hechas en los precedentes acerca de las ventajas é inconvc 
nientes de las varias formas de Gobiernos, declara que unpro" 
fundo convencimiento le decide por el de "  la monarquía repre 
sen ta t iva ,  fundada  sobre los incesantes progresos da la razón”* 
porque se halla penetrado de que e> la única forma plausiíde de 
Gobierno , adaptada  á la situación peculiar de Europa. Pi„|a 
el movimiento general de esta parte del g lcbo, y dice: "entre 
las naciones que forman lo que puede llamarse Confederado^ 
europea del derecho contra el p r iv i leg io ,  de la noble inteligen
cia contra la fuerza b r u ta l ,  de la luz contra las tinieblas, está 
fermentando actualmente una grande revolución democrática 
Todos l a v e n ;  pero no todos la juzgan J j I  mismo modo. Loí 
unos considerándola corno cosa n ue v a ,  y creyéndola un acci
dente , esperan poder detenerla to d a v ía ;  mientras los otros h  
repu tan  irresis tib le ,  porque les parece el hecho rnas continuo 
an tiguo  y permanente que se conozca en la historia. En este si
g lo ,  en que los destinos del m un do  cristiano parecen estar eu 
suspenso ; estos se apresuran 6 atacar á la democracia co?no i 
u a a  Potencia enem iga , mientras todavía está creciendo; aque
llos adoran ya  en ella á un Dios nuevo que sale de la nada; peü 
ro unos y otros no conocen sino imperfectamente el objeto de 
su odio ú de su deseo; se baten en las tinieblas, y hieren sin sa
ber dónde.”

« I n s t r u i r  á la democracia; rean im ar  si se puede sus creen-* 
cias; purificar sus costumbres; arreglar  sus movimientos; sus
t i tu i r  poco á poco la ciencia de los negocios á su inexperiencia; 
el conocimiento de sus verdaderos intereses á sus ciego» instin
t o s ; ad ap ta r  su gobierno á los tiempos y á los lugares; modi
ficarle según las c ircunstancias y los hombres: tal es el prime
ro de los deberes impuesto» en nuestros dias á los que dirigen 
la sociedad.”  C on t inú a  en todo lo restante de este pensamiento 
tra tan do  de la diferencia que presenta la estructura social dé 
los Estados libres de la an tigüedad  comparada con la de los que 
tienen este earácter en el m undo  m oderno :  discute sobre k  
esencia de una  asamblea representativa y  las funciones del 
M onarca constitucional.

E n  el décimo pensamiento se extiende el au to r  sobre la //- 
bertad y  revoluciones contra  la t iranía ,  que suelen ser necesa
rias para  recobrar aquella. A la índole de tales revoluciones, 
dice, corresponde el que siempre se vea al princip io lo peor da 
ellas. Hasta que los hombres h a n  sido d u ran te  algún tiempo li
bres, no saben cómo hacer uso de la libertad. Los naturales de 
aquellos países donde se recoge v in o ,  son siempre los rnas so
b r io s ; en los climas en que el vino es r a r o ,  abunda la intem
perancia. Un  pueblo recien libertado puede compararse á iin 
ejército del N o rte  acampado sobre las márgenes del Rhin ó dél 
Guadalefe. Aseguran que cuando los soldados en situación se
mejante han  podido por la vez primera satisfacer sin freno su 
ansia de ese artículo de lujo costoso, no se ve otra cosa que em
briaguez;  pero la abundancia  pronto enseña discreción: y des
pués que el vino ha sido por algunos meses su bebida diaria, 
se hacen mas sobrios de lo que eran antes en su propio pais. 
L>el mismo modo los finales y permanentes frutos de la libertad 
son la sab idu r ía ,  la moderación,  la misericordia. Sus frutos w-» 
mediatos son á menudo crímenes atroces,  errores contradictor 
r ios ,  excepticismo sobre los puntos mas c la ros,  dogmatismo so
bre ios mas misteriosos. Cabalmente eu esa crisis es en la que sus 
enemigos se complacen en mostrarla y  presentarla. Arrancan los 
andamias del edificio medio acabado; señalan con el dedo el 
polvo molesto que se a r rem o l in a ,  los ladrillos que caen, las ha
bitaciones incómodas, la fea i r regu la ridad  del conjunto; y des
pués p reg u n tan  en tono despreciativo: ¿dónde se encuentran la 
comodidad y el esplendor prometidos? Si estos miserables sofis
mas hubiesen de prevalecer , no habría  nun ca  una  buena casa* 
ni un  buen gobierno en el m un do .”

Como prototipo del progreso y  del 'movimiento  presenta en 
el pensamiento duodécimo un cuadro  histórico de Inglaterra, 
adornado de profundas reílexiones.

E n  el pensamiento decimotercio considera las varias fraccio
nes en que deplorablemente se ha llan  divid idos los que alega» 
títulos al noble dictado de liberales, describiendo los sofismas 
y arterías de que se valen los sectarios del despotismo y los que 
confunden el farisaísmo con la religión para atacar nuestra 
m archa liberal. Como la ignorancia  de nuestro pueblo en mate
ria de religión les proporciona hacer de este punto su caballo 
de batalla ,  creemos m u y  útil  d i fu n d i r  el siguiente pasaje de 
a u to r ,  insertándolo íntegro. "Im posible  me es convenir en I* 
censura de muchos contra el art.  i i  de la Constitución recien
temente sancionada: por el co n t ra r io ,  pienso que es uno de o$ 
que mas demuestran las luces y co rdura  del legislador. En touoi 
los ángulos de la E uropa oigo que se levanta 

" V o z  de dolor y acento de gem ido” 
para deplorar la carencia de fe ,  y  para investigar cuál sena, 
el medio mas oportuno y eficaz de res t i tu ir  á la religión algu" 
ñas reliquias de su peder an tiguo . D ejando  aparte por supucs 
los delirios teocráticos de M aistre  y  los sarcasmos de la escue 
satánica , veo en la sociedad hombres que h a n  dejado de creer **1 
el cris t ian ism o, sin adherirse á n in g u n a  otra  religión* a ° 
que permanecen estacionarios en la d u d a : y  á otros que today 
c reen ,  pero sin atreverse á confesarlo. E n  medio de losB 1  ̂
amigos y de los ardientes adversarios se encuentra un corto n



áe íieltfS pr0 ' tos a arrostrar todos los obstáculos y  á Jes- 
rÎ  \odos los peligros. Estos han hecho violencia á la debili-  
P'^l^maua para elevarse sobre la opinión común; arrastrados 

ld i ir t10 esfuerzo no saben donde detenerse. Como han vis- 
f,0r6 en su país el primer uso que ha hecho el hombre de la 
í0 ^-«ciencia ha sido atacar á la religión , temen á sus contein- 
iiidepe*1  ̂ ^  a par tan con terror de la libertad que estos bus- 
'°rapareci*cndoles cosa nueva la incredulidad, envuelven en un 
c3.n’ 0 ]io á todo lo que es nuevo; se hallan en estado de 
Ul̂ nlí) con su siglo y  con su patr ia ,  y  en cada una de las 
^ ,er[one.s qoe se propalan , ven una necesaria enemiga de la fe. 
°‘)1 Existe, pues, en Fu ropa una causa accidental y  p ar t icu -  

ue impide ai espíritu humano seguir su incl inación; em
budóle mucho, mas allá  de aquellos límites dentro de los 

^ales debe naturalmente detenerle. LGtoy profundamente con- 
°U ¡do de que eáa  causa accidental y  particular es la unión  
vei. a ({e  [a p o l í t i ca  y  d e  la  r e l i g i ón .  Los incrédulos per.ú- 
V a los cristianos como á enemigos políticos, mas bien que 

adversarios religiosos ; aborrecen la fe como opinión de 
C partido, mucho mas que como creencia errónea; y  no es 
U’1 to al representante de Dios al que rechazan en el sacerdote, 
como al amigo del poder. En Europa ha permitido el c r is t ia -  
¡’Hio que se le uniese íntimamente á las potencias de la fier— 

j*/' hov esas potencias caen, y  él se hal la  como sepultado bajo 
Je'süS*fragmentos ; es un vivo á quien han querido atar con 
muertos: córten-c las l igaduras que le retienen, y  se levanta
rá Dios puede restituir al cristianismo de Europa la energía 
de su juventud: de los hombres depende el dejar á la fé el uso 
de todas las fuerzas que todavía conserva.
; S in  razón se ha considerado á la religión católica com'o n a -  

turaíenemigo de un régimen libre. Por el contrario me parece 
niie entre las diferentes doctrinas cristianas el catolicismo es 
una de las mas favorables á la igualdad de condiciones. Entre 
los católicos, la sociedad religiosa no se compone mas qu ed e  
dos elementos; el sacerdote y  el pueblo. El sacerdote se eleva 
por encima de los fieles: debajo de é l  todo se halla en perfecta 
igualdad. En materia de dogmas el catolicismo coloca el mismo 
nivel sobre todas las inteligencias; obliga á los pormenores de 
lás mismas creencias al sabio como al ignorante , al hombre de 
genio como al v u lg a r ;  impone las mismas prácticas al rico como 
al p o b re ;  aplica las mismas austeridades al poderoso como al 
desvalido: no transige con n ingún m orta l ; y  aplicando á cada 
uno la misma m edida , se complace en confundir á todas las 
clases de la sociedad al pie del mismo altar ,  asi como están con
fundidas á los ojos de Dios. S i ,  pues, la religión católica dis
poned los fieles para la obediencia, no los prepara para la d e -  
ligualdad.

La desgracia ha sido que el sacerdote ha salido muchas ve-  
cê del santuario para penetrar en la sociedad como una poten
cia, yendo á sentarse en medio de las je ra rqu ías  mundanas: 
entonces ha usado a lguna vez de su influjo religioso para ase
gurar la duración de un orden político de que formaba parte* 
y se ha visto que ha mezclado el espíritu de religión con el 
apego á la aristocracia. Mas cuando los sacerdotes son aparta
dos, ó se apartan ellos mLmos del Gobierno, no hay  hombres 
que por sus creencias estén mas dispuestos á trasportar al inun
do político la idea de la igualdad  de condiciones. Asi se ve en 
los Erados norte-americanos: los sacerdotes católicos de aquel 
país, ejemplares en su conducta , han  d iv idido el mundo en 
dos partes; en la una han dejado los dogmas reve lado ; , á los 
cuales se someten sin discusión: en la otra han colocado la ver
dad política , pensando que la Div inidad la ha abandonado á 
las libres investigaciones de los hombres. Aquellos católicos son 
al mismo tiempo los fieles mas sumisos y  los ciudadanos mas 
independientes, j Ejemplo mil veces dichoso y  dignísimo de 
imitación! Ellos profesan la opinión infinitamente loable , de 
que un pueblo debe ser m o ra l , re lig ioso, moderado, á propor
ción que es libre.”

Ln el pensamiento decimoquinto establece el autor los ele
mento? de la estructura política de Europa en 10 axiomas ex
planando la conexión de su doctrina con la del código que nos 
rige, y en el decimosexto discurre largamente sobre lo que 
constituye un Estado ó nación.

Hemos procurado dar en lo posible idea de la obra del se
ñor Pando; y solo añadiremos, que en medio de la abstracción 
natural de la materia que m aneja , siembra en todo el contex
to agradables llores literarias que empeñan en su lectura. 
Sdie hacer que alternen con é l ,  en apoyo de sus doctrinas, 
los antiguos y  modernos oradores y  poetas, asi españoles co- 
wo extrangeros. Entran á  hablar con él los publicistas de v a -  
rias épocas: los historiadores le prestan narraciones interesan- 
tes; y si á esto se añade el esti lo , de que puede formarse con- 
c&pto por los párrafos insertados, y  las eruditas notas que acom
pañan á la ob ra ,  creemos que el lector se proporcione ú t i l  y  
®^rtuna instrucción y  recreo en esta producción l i t e r a r ia .^

Por REal órden de 31 de Ooctuvre último se ha dignadoS M°r ° r( êri ^  Octubre últim o se ha dignado 
J'M. la Reina Gobernadora disponer se saque á pública su

rta én esta corte el suministro de víveres para asegurar la 
Asistencia de las tropas de V izcaya por el término de seis

El remate se ha de verificar el dia 2 1  det corriente mes á 
s doce en punto de su mañana , en los estrados d é l a  intén
sela general m ilita r, donde se hallará de manifiesto el pliego 

^adiciones, bajo las cuales se ha de verificar dicho servicio

8 M0t¡ ^ 0a -̂ or( êa ^  O ctubre últim o se ha dignado 
¿ ta  ^ e*na Gobernadora disponer se saque á pública su -
suh ‘ C-Sta coríe el suministro de víveres para asegurar la
cja ^ Crlcla _̂e âs tropas estantes y  transeúntes en la provin— 

p,. Sr°fio por el térm ino de seis meses.
]as  ̂ F̂ nate se ha de verificar el dia 2 2  del corriente mes á
iDÜIt Ce e su ®añana en los estrados de la intendencia general

»r. on<k  se hallará de manifiesto el pliego de condie.io- 
} aJ° *as cuales se ha de arreglar dicho servicio.

S. M°r ^ Ca] ° r<̂en úe 31 del mes próxim o pasado se ha servido
^Ue se Sl,kaste en la intendencia general m ilitar

fcu ja lllls r̂o de raciones para las tropas y  caballos que operan
^ a v a > y  cuya subasta tendrá lugar ea los

e U misma el dia 2 0  del corriente.

CORTES.
PRESID EN CIA DEL SEÑOR LOPEZ.

Ses ión  d e l  d ia  4 d e  N o v i em b r e .
r e s u m e n .  E x ped i en t e  y  d i c t á m en e s  d e  c o m i s i o n e s , q u e  

f u e r o n  a p robad o s  sin d is cu s ión .—M en sa j e  á  S. AI. p a r a  p r e 
s e n t a r l e  v a r ia s  l e y e s  á  su san c ión .—D iscus ión  d e  un p r o y e c 
to d e  l e y  s o b r e  r e c u r s o s  d e  nu l id ad :  qu ed ó  a p r o b a d o  . - L e c 
tu ra  d e l  d e c r e t o  d e  d iso lu c ión .

Se abrió á la una y cuar to ,  y leida el acta de la sesión a n 
terior , quedó aprobada.

El Sr. PRESIDENTE anunció que la comisión encargada 
de poner en nía nos de S. M. varias leyes para su sanción, po
día salir á evacuar su encargo , y esta lo verificó asi , siendo 
mas de la una y media.

Se leyó la lisia de las exposiciones dir ig idas al Gobierno en 
la presente semana por no ser de resolución de las Cortes.

Fueron aprobados sin discusión un gran número de d ic tá
menes de diferentes comisiones, y  entre c^tos uno de la de 
Guerra declarando que han merecido bien de la patria el 
brigadier D. Ja im e  Carbó y  cuantos contribuyeron á la bri
llante victoria de Manlleu , en Cataluña , el 2 de Octubre ú l
timo. Este dictámen se aprobó por unanimidad.

Pasando á la orden del d ia ,  se abrió discusión sobre un dic
támen de la comisión de Legislación relativo á los recursos de 
nulidad. Este dictámen se aprobó en su totalidad sin discusión 
y  lo fueron asimismo correlativamente los arts. 1.°, 2.° y  5.°

Concluida la lectura del 4.0 pidieron la palabra varios se
ñores en pro y  en contra, siendo de los segundos el Sr. Fernan
dez Baeza , Rios y  Olózaga , y  de los primeros el Sr. Gómez 
Becerra, González (D. Antonio) y  Fuente Herrero.

Mientras el discurso del Sr. Gómez Becerra volvió la comi
sión de palacio, y  su presidente anunció que habia sido recibi
da por S. Me con la bondad que le caracteriza, y  que habia ma
nifestado que tornaría en consideración las leyes presentadas.

El Sr. P RESID E N TE : L is  Cortes quedan enteradas.
Continuó la discusión interrumpida , y  declarado el punto 

suficientemente discutido se puso á votación y  quedó aprobado 
el art 4«°; también lo fue sin discusión el 5.° y  último del mis
mo proyecto.

Entraron en el salón los Sres. Secretarios del Despacho con 
uniformes de gala. {Sensación en  lo s  ban co s  y  tr ibunas que  
s e  hallaban o cu p a d a s  p o r  un inm en so  co n cu r so . )  El Sr. Pre
sidente com edió la palabra al Sr. Ministro de Estado.

El Sr. Ministro de ESTADO: Ayer tuve el honor de anun
c ia r  al Sr. Presidente de las Cortes que hoy me presentaría á dar 
cuenta de un decreto de 8. M . ,  y  ahora debo decir que este de
creto es el relativo á la disolución del Congreso.

El Sr. PR E SID E N T E : Ya que nada pude decir al encar
garme de la presidencia, las Cortes me permitirán que les mues
tre mi gratitud  por el honor que me han dispensado; honor que 
m iro , no solo como una prueba de confianza, sino como una 
atención delicada. Las Córte? tocan su término : no es el Pre
sidente actual quien debe hacer su apología ; las presentes y  fu
turas generaciones sabrán apreciar su mérito. El Congreso de 
Diputados de la nación ha sabido seguir su marcha majestuosa 
sin que ni las pasiones mezquinas ni la divergencia de opinio
nes al tratar de ciertos puntos, les h ayan  apartado del impor
tante objeto para que fueron llamados , cual es el de procurar 
la felicidad de los pueblos y  consolidar la libertad (B i e n , bien.) 
Ante la patria es ante quien han doblado la rod il la ,  y  han 
hecho el sacrificio de sus opiniones y  hasta de sus intereses. 
Fieles á su misión han formado un código en que se ven sa
biamente hermanadas las prerogativas de la corona con los de
rechos del pueblo; otras reformas han hecho igualmente impor
tantes; pero no es este el único rnéritoque han contraido los Di
putados: en los momentos de peligro, cuando el principe rebel
de osó acercarse á los muros de la c ap ita l ,  dejando su pacífica 
investidura empuñaron las armas como simples ciudadanos..

Si el aspecto de la guerra no es ciertamente tan lisonjero 
como todos deseáramos, h ay  dos circunstancias sin embargo 
rnuy notables: la primera que el fanático D. Carlos, después de 
haber recorrido infructuosamente, y  sin ventaja a lguna para 

• su causa , la mayor parte de las provincias de España ha tenido 
que volver á esconder su vergüenza en las montañas de N avar
r a ; y  la segunda que al mismo tiempo se han verificado en los 
pueblos las elecciones de los que nos han de suceder. Veo que 
debo concluir este discurso; los momentos de separación son 
siempre penosos, aunque la separación no sea absoluta; al fin 
dejamos de v iv ir  reunidos, de trabajar juntos en beneficio pú 
blico. Yo no debo ocupar por ahora estos bancos: permítanme 
las Cortes que consigne un sentimiento de g ratitud  que no ce
saré de tributarles desde cualquiera parte donde me arroje el 
destino. He dicho. (S en sa c ión  : bien  , bien.)

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS ocupó 
la t r ib u n a ,  y  leyó un decreto de S. M . ,  en que manifestaba 
que en v irtud de las facultades que la Constitución le concede, 
y  considerando cumplido el objeto de la ley de 58 de M ayo  ú l
timo , habia tenido á bien ordenar la disolución de las Cortes 
actuales mostrándoles su gratitud por las consideraciones que les 
habia debido, y  por sus desvelos en favor de la nación.

El Sr. P R E SID E N T E , concluida la lectura del decreto, 
pronunció las siguientes palabras:

Las Cortes generales extraordinarias constituyentes de la na
ción española cesan en sus sesioues hoy 4 úe Noviembre 
de 1837.

{ P a r io s  D ipu tados p r o r u m p i e r o n  e u  v i v a s  á  la  Consti
tu c ión  y  a  n u e s t ra s  au gu s ta s  R e in a s , que f u e r o n  c o n t e s t a d o s  
c o n  en tu s ia sm o p o r  la s  t r ib u n a s , y  la s  C ortes s e  d i s o l v i e r on . )

Eran las tres y  cuarto.

D ic tá m en e s  a p r ob a d o s  en  la  s e s ión  d e  1.° d e  N o v i em b r e .
El Sr. M inistro de Hacienda remitió á las Cortes para su 

resolución el expediente original instruido sobre la convenien
cia de que los individuos del resguardo m ilitar activos 110 sean 
comprendidos en el alistamiento de la M ilicia nacional. La co
misión de M ilicia nacional no necesita molestar mucho la aten
ción de las Cortes para persuadirlas, que ora se atienda á la 
índole especial del resguardo, ora á la movilidad de sus ind i
viduos, el objeto de sus tareas, y  á los perjuicios que podrían 
experimentar los valores de las rentas , es muy conveniente la 
médida qué propone el Gobierno * debiendo esperarse que en lo 
sucesivo siga este cuerpo prestando á_ la causa de la libertad 
loa eminentes servicios que hasta aqui. M adrid 30  de Octubre

de 1837.—P a l lo  Matheu.mAntonio Verdejo.—Antonio Soreix.^í 
Restituto Gutiérrez de Cevallos.—J. de l lu e lv e s ,  secretario.

La comisión de M il ic ia  nacional ha examinado detenida
mente las exposiciones que d ir igen  á las Cortes D. Juan  B au
tista Z orr i l la ,  alférez retirado de caballería en Pamplona; Don 
Cayetano Arrieta y  D. Narciso González, oficiales también re
tirados en M a d r id ;  una adición del Sr. Infante, y  una comu
nicación del Sr. M inistro  de la G u e r ra ,  encaminadas todas á 
que se declare no e.áar obligados los oficiales retirados al servi
cio en la M il ic ia  nacional en un grado inferior al que tienen 
por Redes despachos; y  la com iTm  opina que las Corles pue
den servirse hacer la expresada declaración en los términos si
guientes :

Sin embargo de lo prevenido en  el art.  5.° del decreto de 23 
de Noviembre de 1838 ,  los oficiales retirado? del ejército y m i
licias provinciales no estarán sujetos al servicio de la M il ic ia  
nacional ¿úna en el mismo grado de su Iieal despacho ú otro 
superior.

Las Cortes determinarán lo que juzguen mas acertado. M a 
drid 38 de Oct ubre de L837.J3pub'o M a  heu.—Antonio Verde- 
jo.zzAnlonio Sereix. — Restituí,o Gutiérrez de Gevallos.=iJ. de 
Huelves , secretario.

En la  s e s i ón  d e l  2 s e  d io cu en ta  d e l  s i g u i en t e  d i c t á m en  d e  
la  com is ión  d e  L eg i s la c ión .

En 30 de Noviembre de 1838 d ir igió la audiencia de O vie
do al t i ibunal supremo de justicia una exposición, proponien
do la duda de si debe continuar en observancia el art. 4 1 del 
reglamento provi ioual para la administración de justicia , e i  
cuanto a tr ibuye á los ayuntamientos de las cabezas\íe partidos 
judiciales el conocimiento en apelación de los negocios de me
nor cuan tía , que no se deciden en juicios verbales por exceder 
la surna señalada para e^tos. Se tomaba la r a z ó n  de dudar del 
art. 283 de la Constitución de l 8 l 2 ,  según el cual pertenecí 1 
á las audiencias conocer en segunda y tercera instancia de las 
causas civiles y  criminales de los juzgados inferióles de su de
marcación.

El tribunal supremo de Justic ia  oyó e! parecer de los fis
cales, y presentó el suyo al Gobiernoen consulta de id  de Ene
ro de este año. Aquellos y  e*te e>luvieron conformes en que no 
podia tener efecto el art. 41 del reglamento provisional, como 
incompatible con el 283 de la Constitución. El tribunal añadió 
que á fin de evitar que los pobres y  personas miserables, que 
por lo general son lo> interesados en los juicios de menor cuan
t ía ,  sufran por la arbitrariedad 6 injusticia de la f primera» ins
tancias , por no poder acudir con las apelaciones á las aud ien
cias en razón de las distancias ó de los gastos superiores al va
lor de lo que se d isputa , consideraba necesario adoptar a lguna 
medida , proponiéndola á las Cortes.

Con presencia de e^ta consulta se comunicó a! tribunal su
premo una Real orden con fecha de! í9  del mi uno Enero para 
que informase con urgencia acer ca de las di .puniciones que de
bería contener la medida indicada para que e! Gobierno [ludie
se proponerla á las Cortes. Sobre este punto dieron iambieu su 
dictamen los fiscales: manifestó el suyo el tribunal supremo en 
otra consulta de 7 de M arzo , y el Gobierno manifiesta su opi
nión en el oficio de L° de Ju l io  con que remite dichas consul
tas para la resolución de las Cortes.

Según los fiscales, en los negocios civiles que pasando de 28 
duros en la Península é islas adyacentes no excedan de /fG 
maravedís y  del cuadruplo en U lt ram ar ,  no debe haber otro* 
escritos que el de demanda y  contestación: después de ellos de
be darse el asunto de prueba, con término de ocho d ia s ,  que 
solo se podrá prorogar por cuatro ,  y  cumplido se pronunciará 
la sentencia: si esta se reclamare dentro de tres d ia s ,  *e reve
rán los autos sin nuevas diligencias por el misino juez de pri
mera instanc ia ,  asociándose dos letrados, de los cu-des sea uno 
el promotor fiscal del juzgado , 110 teniendo impedimento legal: 
dos votos conformes yle estos tres con jueces harán sentencia, 
contra la cual no habrá lugar á otro recurso. Para que 110 pi>e- 
da alegarse parcialidad en la elección de los letrados, opinan 
los f i e  i les que las diputaciones provinciales nombren dos y un 
suplente para cada partido y  en cada año.

El tr ibunal supremo .se conformó con lo propuesto por los 
fiscales en cuanto á los trámite? y  sustanciacion de la primera 
instanc ia ;  pero no asi en cuanto á que toma.e parte en la s e -  
g u n d a ,  ó sea rev is ión , el mimio juez que habia fallado en la 
primera; También creyó el tribunal mas en el orden que los le
trados revisores se eli jan por las audiencias. Propuso por ú l t i 
mo que los derechos en e^tos pleitos se arreglen con la mayor 
moderación, reduciéndolos á una cuarta ó quinta parte menos 
de los que señale el arancel en los pleitos de mayor cuantía , de 
modo que las costas jamás excedan de la décima parle dei v a 
lor de la cosa litig io a.

La opinión de1 Gobierno, conforme eu la imposibilidad de 
aplicar, la dispoúcion del art. 41 úel reglamento, lo e^tá tam
bién con lo propuesto por los íLcales y por el tribunal »unrcmo, 
en cuanto á la primera in .taucia de los pleito? de menor cuan
tía ; pero para la segunda in .taucia considera prefeiible otro 
plan. Consiste e t e , en que interpuesta ap e lac ion ,en  e! térmi
no perentorio de tres d ia s ,  el juez, previa citación de partes, 
remita los autos originales á la aud ienc ia , la cual sin otra for
malidad , que la de dársele cuenta por D re lator, pronu ociará 
sentencia que ha de causar ejecutoria, debiendo regulara: la? 
costas por la mitad ó dos terceras partes de los derechos señala
dos por regla general en el arancel.

La  comisión ha dado áe>te asunto la atención y  preferencia 
que merece por lo que es en s í ,  y  por la clase de las personas 
que mas generalmente se interesan en los pleitos de menor cuan
t ía ;  y  aunque la medida que se adopte, deba ser proviúonal, 
como indica el Gobierno, porque la fija y estable se ha de com
prender en el código de procedimientos c iv i le s ,  considera aque
lla necesaria y  urgente. Por lo mismo pasa á manifestar el re
sultado de sus meditaciones.

Está fuera de toda duda que los ayuntam ientos, corpora
ciones puramente municipales y  económicas, no deben ejercer 
funciones judiciales en un Estado en que esten bien d is t ingu i
dos y  separados los diversos ramos de gobierno y  administra
ción pública. La Constitución de 1 8 i 2 ,  del mismo modo que 
la de 1837 , da á los tribunales un origen , un carácter y  una 
manera de existir que de n ingún modo pueden aplicarse á  los 
ayuntamientos.

Sin ueceúdad , pues , de ocupar mas tiempo en esta cuestión, 
se pasa á los otros puntos, que deben ser examinados, y  tam
poco se ofrecerá duda en q u e ,  si es conveniente simplificar,



♦manto sea poúbíe , el orden de proceder en tados los negocios 
forenses, en los de menor cuantía es mayor aquella convenien
cia por dos razones principales, que va se lian indicado. Por lo 
general las personas entre quienes se tratan estos negocios, son 
miserables y pobres,© a lo  menos de cortas facultades, y esta 
clase en España reclama una atención especia! que nunca le re
húsa el Congreso nacional. La segunda razón consiste en la exis
tencia práctica de un mal, que cuanto tiene de mas inveterado, 
tanto tiene de mas perjudicial y sensible. En los pleitos de me
nor cuantía se ha gastado hasta ahora y ordinariamente una 
suma mayor que el valor de la cosa litigiosa. De aquí la nece
sidad para los interesados, de renunciar á sus derechos legítimos, 
d de resolverse para sostenerlos á sacrificios mas costosos que los 
necesarios para adquirir aquellos de nuevo: de aqui también que 
la justicia no preside umversalmente todos los actos de los hom
bres, como es de desear, y que teniendo mas duración y efica
cia los motivos de discordia , padecen detrimento la m oral, la 
paz interior y la escasa fortuna de muchas familias.

Proporcionar el debido remedio á estos daños es ocupación 
y objeto digno de las Cortes, como lo ha sido del tribunal su
premo de justicia y  del Gobierno de S. M. Hay conformidad 
completa en cuanto al fin, y no se rebaja este mérito porque 
no sea tan uniforme la opinión, acerca de los medios de conse
guirlo , porque esto procede ya del diverso modo de ver las co
sas, ya de la mayor facilidad que hay para perfeccionar una 
idea inventada o enunciada por otro. La comisión, pues, cre
yendo (jiie va á proponer lo mejor, no aspira mas que á una 
pequeña parte de la lisonjera satisfacción que puedan producir 
los ventajosos resultados del proyecto que presentará á la sabia 
deliberación de las Cortes.

Por la legislación vigente y en términos precisos y claros, 
por el reglamento provisional, para la administración de jus
tic ia , en lo respectivo á la jurisdicción o rd inaria , está dis
puesto lo que ha parecido necesario y suficiente para que se 
terminen en juicio verbal, reducido á escrito, las demandas 
civiles, cuya cuantía no exceda de 2o duros. La comisión cree 
que estas disposiciones pueden mejorarse, y presentará para 
ello otro proyecto de ley.

De 25 duros á 26 parecerá muy corta la distancia para 
que deba establecerse una regla en todo diversa: seria ú til va
riar gradualmente esta regla en proporción de la diferencia 
que haya entre el número de que se trate y el menor ya pre
fijado; pero como no es posible que se guarde exacta y rigu 
rosamente esta proporción, debemos contentarnos con señalar 
prudencialmente los dos extremos, dentro de los cuales los ne
gocios se han de considerar de menor cuantía , para que se 
proceda en ellos por un orden mas breve y menos dispendioso 
que el que requieren los asuntos de mayor importancia , y que 
por ella y por permitir mucha complicación, exigen un exa
men prolijo y detenido para que sean resueltos según la ver
dad y la justicia.

El citado reglamento, atemperándose á lo dispuesto en la 
ley 1 1 , lít. 2 0 , lib. l i  de la Novísima Recopilación, fijo en 
4O3 maravedís la suma hasta la cual se debían llevar las apela
ciones á los cabildos ó ayuntam ientos, dejando sujetos á las re
glas comunes los negocios que excedan de aquella cuantía. A un
que no haya un principio determinado é inalterable por el cual 
se pueda señalar el número máxim o, la comisión se considera 
en el caso de indicar uno mayor que el de 403 mrs. por dos 
razones: 1 .a porque no se trata ya de que conozca una autori
dad extraña al poder judicial: 2.a porque el plan que ha adop
tado ofrece las garantías necesarias en negocios sencillos y de 
lácil resolución. Asi deben ser objeto de esta ley, como pleitos 
de menor cuantía, aquellos en que el valor de la cosa litigiosa, 
excediendo de 25 duros, no pase de 100 en la Península é islas 
adyacentes. Tal es el dictamen de la comisión en esta parte , y 
solo habla de la Península é islas adyacentes, porque su legisla
ción 110 debe mezclarse en adelante con la especial de las pro
vincias de U ltram ar, en las cuales hay también la particulari
dad de no haberse puesto en observancia el reglamento pro
visional.

A ú los fiscales del tribunal supremo, como este y el G o- 
biei no están acordes en cuanto al método para la sustanciacion 
de la primera instancia. La comisión también está conforme con 
una opinión, que es mas respetable por el sello de unanim i
dad que trae; pero al desenvolverla y al descender á los deta
lle;, cree que se puede perfeccionar y mejorar mucho sin alte
rarla sustancialmente. La comisión procurará que se obtenga 
e. ta mejora.

Es sensible que no haya habido la misma conformidad en 
cuanto al modo de constituir el tribunal de segunda instancia. 
La comisión considera inadmisible el pensamiento de que sea 
juez en esta el que lo fue en la primera. También halla graves 
inconvenientes en que para componer el tribunal se cuente con 
letrados particulares , ya se nombren por las diputaciones pro- 
vin iales, 3ra Por âs audiencias. Las razones que excluyen lo 
uno y lo otro son demasiado obvias, para que debamos dete
nernos á exponerlas. Por lo mismo la comisión se decide en fa
vor del dictamen del Gobierno , que atribuye á la audiencia 
respectiva el conocimiento de la segunda instancia. La senci
llez de los trámites para llegar al fin de esta , producirá la eco
nomía que se desea en cuanto al tiempo y en cuanto á los 
gastos.

A la de estos pertenece la idea de que los curiales perciban 
en los negocios de menor cuantía , menos derechos que en los de 
mayor ínteres. Nunca convendría la comisión en que no exce
diese de la décima parte del valor de la cosa litigiosa, porque 
esto haría que no debiesen pasar de 60 rs. en las dos instancias 
cuando se litígase por la cantidad de 50 duros. Es justo que los* 
pleitos 110 consuman la sustancia y la corta fortuna de los li
tigantes; pero también es menester que haya un freno para 
contener á los cavilosos y temerarios que molestarían con pre
tensiones injustas á sus conciudadanos y á los tribunales. N i 
aun puede tener lugar, á juicio de la comisión, la rebaja de 
una parte de los derechos que propone el tribunal supremo y 
el Gobierno. Los nuevos aranceles, cuya observancia está ya 
propuesta á las Cortes, se han formado sobre la base de que los 
derechos señalados en ellos sean una recompensa justa del tra- 
bajo, y proporcionada á las diversas circunstancias de los pue
blos en que viven los curiales, y no se puede privar á estos de 
Jo que le es debido legítimamente. Ya sufren la carga de des
pachar gratL los negocios de oficio, y los de pobres, y no hay 
razón para aumentarles el gravamen. La disminución de \w 
gastos se con igue disminuyendo las diligencias y actuaciones.

Indicados en general el plan que se propone la comisión, v 
Ioí fundamentos en que lo apoya, solo falta desenvolverlo en

artículos que Jo abracen todo con oVden y claridad. La medida 
debe ser interina , porque es posible que la ley orgánica del po
der judicial altere la forma actual de los tribunales, como su
cederá si son colegiados los de la primera instancia, y porque 
en todo caso lo relativo á la sustanciacion de los pleitos de me
nor cuantía debe comprenderse en el codigo de procedimien
tos civiles. Partiendo, pues, de estos antecedentes, y con reser
va de presentar también en otro dictamen algunas mejoras 
para la sustanciacion de los pleitos de mayor importancia , la 
comisión propone á la deliberación y aprobación de las Cortes 
el siguiente

p r o v e c t o  r m  l e y  p r o v i s i o n a l

para ¡a sustanciacion de ios pleitos de menor cuantía.
Art. 1 .° Los pleitos en que el valor de la cosa litigiosa, 

excediendo de 25 duros, no pase de 10(), se denominarán de 
menor cuan tía , y se sustanciarán por los trámites y  bajo las 
reglas que se prescriben en esta ley.

A rt. 2.° Empezarán por un escrito breve en que se pro
ponga la acción ó dem anda, con la claridad y los demas re
quisitos que exigen las leyes.

Art. 5.° Del escrito de demanda se conferirá traslado al 
dem andado, por el término de 9 dias, dentro de los cuales de
berá presentarse la contestación ; y pasados , el escribano hará 
recoger los autos con escrito , ó sin é l , sin que se necesite para 
ello petición de la parte ni mandato del juez.

A rt. 4.0 Si el demandado formare algún artículo de no 
contestar d de previo pronunciam iento, no dejará por eso de 
contestar subsidiariamente sobre lo principal.

A rt. 5.° Recogido el pleito corno se dispone en el art. 5,°, 
se proveerá auto señalando el dia en que las partes han de ha
cer su respectiva prueba. El dia que se señale ha de ser poste
rior al quinto y anterior al duodécimo, siguientes al de la fe
cha de dicho auto.

A rt. 6 .° En el intermedio desde esta providencia hasta el 
dia de la prueba , se manifestarán los autos en la escribanía á 
las partes o sus defensores, si lo apetecieren, la actora para 
enterarse de la contestación á la dem anda, y ambas para pre
parar sus probanzas con el debido conocimiento. Por esta ma
nifestación de los autos no devengará derechos algunos el es
cribano.

Art. 7.° El dia señalado para la prueba producirán el de
mandante y  el demandado la que les convenga, instrumental, 
testifical, por juramento deferido, o referido , ó por posicio
nes. La propondrán verbahnente, y del mismo modo las posi
ciones, y las preguntas que hayan de hacerse á los testigos.

A rt. 8.° Todo lo relativo á las pruebas se expresará breve, 
pero claramente, en una diligencia, que se extenderá en el acto, 
y que firmarán el juez, el escribano, las partes, sus defenso
res, si hubiesen asistido, y los testigos que supieren escribir.

Art. 9.° Si por cualquier causa no se pudieren concluir am
bas pruebas en el mismo d ia , se continuarán en los dos siguien
tes; y si dentro de los tres se señalare y ofreciere1 presentar al
gún testigo que esté ausente, se podrá prorogar el término 
probatorio por otros ocho dias; pero para el solo efecto de exa
m inar al testigo ó testigos señalados. También podrán ser exa
minados antes del término de prueba los testigos que estén para 
ausentarse.

A rt. 10. Los interesados que litigan , y  sus defensores pre
senciarán, si les conviniere, todos los actos de la prueba, asi de 
la suya, como de la contraria, y podrán hacer á los testigos to
das las preguntas que sean concernientes al asunto.

A rt. 1 1 . Dentro de los primeros cuatro dias después de con
cluido el término de prueba, pronunciará el juez la sentencia, 
en la que decidirá lo que corresponda sobre algún artícu lo , si 
se hubiese formado* y sobre lo principal; pero si el artículo es 
de los que dirimen la acción , ó impiden el progreso ad ulterio
ra , decidiéndose que tiene lugar, no se fallará sobre lo p rin 
cipal.

A rt. 12. Cuando el artículo se funde en que el pleito no es 
de la cuantía señalada en esta ley , si se declara asi , porque el 
valor déla causa litigiosa no pasa de 25 du rós,e l juez decidirá 
también sobre lo p rincipal; pero si es porque exceda de 100 du 
ros , se repondrá el pleito al estado de la contestación de la de
m anda, y se proseguirá por los trámites señalados para los 
pleitos de mayor cuantía. En ambos casos pagará el actor , en 
el primero todas las costas, y en el segundo las causadas desde 
dicha contestación.

A rt 15. La sentencia no apelada se tiene por consentida, y  
pasa en autoridad de cosa juzgada por ministerio de la ley , y 
sin necesidad de declaración judicial. Trascurrido el térm ino 
de la apelación, el juez ejecutará la sentencia.

A rt. 14 . Si se interpusiere apelación dentro de los cinco dias 
señalados por la ley , el juez la adm itirá lisa y llanamente y  sin 
dar traslado¿ mandando que se cite á las partes, para que den
tro de 15 dias acudan por sí , o por medio de procurador, á la 
audiencia territorial, á la que se rem itirán los autos á costa del 
apelante.

A rt. 15. Llegados los autos á la audiencia , hecho el re
partimiento inmediatamenie que haya trascurrido el término de 
la citación y emplazamiento, se dará cuenta á la sala á que 
corresponda , y esta mandará pasar los autos al relator seña
lando desde luego el dia de la v ista, que ha de ser uno de los 
seis primeros siguientes.

A rt. 16 . El dia señalado dará cuenta el re la to r, sin for
mar extracto ni apuntam iento, pero leyendo á la letra lo que 
sea necesario, especialmente en las diligencias de prueba. No 
asistirán abogados; mas se perm itirá que hablen las partes ó sus 
procuradores sobre los hechos.

A rt. 17. Los pleitos de menor cuantía pueden verse y  de
terminarse en segunda instancia por tres m agistrados, de los 
cuales hacen sentencia dos votos conformes.

A rt. 18 . Si la sentencia de vista confirma en todas sus par
tes la del juez de primera instancia , causa ejecutoria. Si la re
voca por los votos conformes de todos los magistrados que vean 
el pleito , tambieu causa ejecutoria. E 11 la misma sentencia se 
expresará si es por unanimidad ó por mayoría absoluta lo que 
se falle ó resuelva.

Art. 19. Cuando la sentencia de vista no cause ejecutoria, 
podrá suplicar de ella la parte que sea agraviada; y  adm itida 
la súplica sui dar traslado, se señalará diá para la revista den
tro de los seis primeros siguientes.

Art. 20. La revista se verificará por dos magistrados diver
sos y en los mismos términos que quedan prevenidos para la 
vista. Estos magistrados se reuuirán con los que vieron antes el 
pleito , votarán unos y otros, y lo que resulte acordado por la 
mayoría hará sentencia y  causará ejecutoria.

Art. 21. N i el relator, ni el escribano de C ám ara 
subalternos percibirán sus derechos, mientras esté p e / r '  °ll°s 
pleito en la audiencia. Después de ejecutoriado podráu ^  .eI 
los si las partes ó sus procuradores se los pagan volunta 
te. Cuando no se verifique esto, el escribano de Cáina1̂ ^ '  
mandato del tr ib u n a l, pasará los autos al tasador 
regule los derechos. > para

A rt. 22. Fenecido el pleito en la audiencia , el escriba 
Cám ara, también sin mandato del tribunal, devolverá lo '^  ^  
al juzgado inferior con una certificación á la letra de ía°* aUt°8 
cía o sentencias de la audiencia , y de la tasación de 
la hubiere. costas, si

A rt. 25. En virtud  de esta certificación llevará el i 
primera instancia á puro y debido efecto la sentencia quel 
ya causado ejecutoria, y exigirá de quien corresponda las ^  
tas comprendidas en la tasación , cuyo importe remitirá á 1°°^ 
cribanía de Cámara para su distribución entre los intp.p 

A rt. 24. En la ejecución de la sentencia y en la exa^ °S* 
de las costas procederá el juez de plano, sin permitir gasto^ 
dilaciones que puedan excusarse. Para ello, si requerido el (]S ^ 
dor no pagare dentro de dos dias, se embargarán y vended 
en almoneda pública bienes suficientes, los muebles á los 
d ias, y los raíces á los nueve, pregonándolos de tres en tres*** 

A rt. 25. En toda la sustanciacion de los pleitos de me* 
cuantía no se adm itirán mas escritos que el de demanda y 
testación. Sin embargo la apelación y la súplica se puede ir!" 
terponer por escrito o ui voce. En el último caso se anotad 
por diligencia fo rm al, y lo mismo se hará con otras petición 
verbales ó requerimientos que hagan las partes.

A rt. 26. Los escribanos notificarán todas las providencia 
en el dia de la fecha de estas, ó  á mas tardar en el siguiente * 

A rt. 27. Todos los términos señalados en esta ley son 
rentorios, é improrogables; pero no se contarán en ellos 
dias festivos en que vacan los tribunales. S

A rt. 28. Lo i jueces de primera instancia y  las audiencias 
cuidarán m uy particularm ente, y bajo de responsabilidad de 
que se cumpla lo establecido en esta ley , y de que no se coa- 
travenga á ella por ningún motivo ni pretexto.

Las Cortes resolverán sobre todo lo mas conveniente. Pala 
cío de las mismas 51 de Agosto de l857.=A tvaro  Gomez-AiT 
gel Fernandez de los Rios.-José de la Fuente Herréro.=AntJ 
nioGonzalez.—Pascual FernandezBaeza.=MafceoMiguel Ailloa- 
José Vázquez de P a rg a , secretario.

e r r a t a .

En la Gaceta de ay e r, tercera plana y tercera columna en 
el artículo de M adrid , donde dice: Los ladrones de Madrid 
debe decir: L qs balcones de M adrid . 9

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy á  las tres de la tarde,
EFECTOS PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 33 viejos: 17^ al contado: 18* áv. f.6 

vol. á prima de £ por 100 con cupones.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. i 00 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, oo.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de $ p. 10o á papel, 00.
Idem sin ínteres un diezisekavo y al contado: ¿J, 1, tres diez- 

iseisavos y 5$ á v. f. d> vo l.: S i , i ,  é y Si Idem á prima de ¿ por 100. 
Acciones del banco español ,00.

C A M BIO S.

Ldndres, á 90 dias, Barceloua, á pesos fuer- Málaga, a jb .

£¡¡—,1*
’  ̂ * Granada , 1 id. Zaragoza, a id.

Descuento de letras, á $ p. 100 al año.

B IB LIO G R A FIA .

R EVÍSTA EUROPEA.

Miscelánea de filosofía , historia , ciencias, literatura y bellas ¡ 
artes. Fundada por D. Andrés Borrego.

Número  15. 7.a entrega del tomo 5.° 51 de Octubre,
Contiene los artículos siguientes: L iteratura pagana y cris

tiana en el siglo rv: Variedades: Crónica. Se vende en la libre- 
u a  de la viuda de P az, frente á las gradas de San Felipeá 5 
reales. En la misína librería se adm iten suscriciones á 50 rs. por 
trimestre.

TEATROS.
PR IN C IPE. A  las seis y  media de la noche. Se dará prin

cipio con una brillante sinfonía. En seguida se pondrá en esce
na el drama nuevo, o rig inal, en cinco actos y en verso, titulado

CARLOS II E L  H ECH IZA D O .

Se dará fin á la función con la sinfonía característica de 
bailes nacionales, que hace años no se baila, compuesta y diri
gida por D . Juan  Bautista Cozzer.

CRUZ. A  las seis y  media de la noche.

M O N SIEUR D E  C H A L U M E A U X , 

ópera jocosa en dos actos, del acreditado maestro Ricci.

BU EN A  VISTA. A  las cuatro de la tarde.

E L  PIL L U EL O  D E  P A R IS , 

comedia en dos actos.

E L  G A STRONOM O SIN  D IN ERO ,

A las siete de la noche.

L A  H U ER FA N A  D E  BRUSELAS,

drama en tres actos, de grande espectáculo.
Un divertido sainete.


